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Pativilca, 30 de enero del 2023. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRffAL DE PATJVILCA 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo prescrito por el articulo 194 de lo Constltuc/6n Polltlco 

del Estado; al artículo II del T�ulo Preliminar, y al articulo 4º de lo Ley Orgónko Munidpol 

- Ley 27972; los Gobiernos Localt!s gozan d� Autonomía Política Económica y

Administrativa en los asuntos de su competencia. la autonomía que la Constitución Polltica
del Perú establece para los municipalidades radico en lo facultad de ejercer actos de

gobierno, administrativo y de adminlstrad6n, con sujeción al ordenamiento jurldico.

Que, en el CAPftUL0 VII DEL D.S. trOOS-90-PCM, en su articulo 74º se establece que 

lo asignación permite precisar los funciones que debe desempeffar un servidor dentro de su 

entidad; asimismo en el artículo 78
º se indica que la rotación de personal es la reubicación 

al interior de la entidad para asignar funciones según el nivel de carrera y grupo ocupacional 

akanzado; 

Que, en mérito al artículo 77° del D.S. Nº 005-90-PCM y el artículo 20
º inciso (17} de 

la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, corresponde al alcalde designar y cesar 

al Gerente Municipal y o propuesto de este a los demás funcionarios de confianza; 

Que, mediante la RES0LUOÓN DE ALCALDIA N-007-2023-AL/MDP de fecha 02 de 

enero del 2023, se DESIGNÓ o la BACH. BRENDA ELIZABETH VERA CARNERO, identificada 

con DNI N•:47900619, en el cargo de JEFE DE LA OFICINA DE GESTION DEL RIESGO DE 

DESASTRES, de la Municipalidad Distrito! de Potivilca, cargo que desempeñar con carácter 

de confianza. 
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